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boletín m^úáúi 
\ O V B R T E S C l A O r i C I A L . 

L%» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLLTIWES oneíALis se han de mandar al Jefe Político 
respeetlro, por cayo conducto se pasarán 6 los Editores u> 
lo» mencionados periódicos. 

(Rfé! irdn ée t 4e Ahil de 1839.) 

S e publ i ca todos lo» d í a s , e x c e p t o los dora lngos . 
Pmciw DK «cscmcio».—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men-

suales anticipadas; íucra de elU 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S-oO por un ano—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BonTia , piara de Santiago, 2.—Fuera da estacapital, directamente por medio .fe car-
U i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abano en sello».—Un 
número suelto, 50 ce'ntimos de peseta. 

A D V E R T I K C I A E D I T O R I A L . 

U s disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimiaao cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de laa mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 cénMmos de peseta por cada línea de Inserción. 

D. Camilo Pozzi Genton, Jefe superior 
de Administración y Secretario do la 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en el dia 8 del 
actual, con objeto de dar cumplimiento 
á lo prevenido en las Reales órdenes de 
16 do Setiembre de 1848, 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto último, se acordó que 
los precios á que deben abonarse á los 
pueblos de esta provincia los suministros 
liechoB á las fuerzas del Ejército y Guar 
dia civil durante el mes de Diciembre 
próximo pasado son los siguientes: 

Pesetas cents. 

Ración de pan 0*37 
Idúin id. cebada 0'64 
ídem ordinaria de paja 0*25 
Litro do aceite 1'45 
Kilogramo de carbón 0*13 
ídem de leña 0*04 

Y para que conste, do conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente, visada por el fixemo. Sr. Vi
cepresidente, en Madrid á 10* de Enero de 
1878.=V. # B.°=Gomez.=Camilo Pozzi 
Genton. 

Administración ecouémica. 

D. Silverio Gómez, Alcalde constitucional de 
Alcorcon. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1876 a 
1877 v de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 23 
de Agosto de 1876. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 4 del mes de Febrero 
del año corriente, á la hora de las diez á las 
doce, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas algunn ó 
algunas (incas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el Deposita
rio que se d'esignará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLF.TIX O F I 
CIAL de 14 del mismo raes y año, y que re
produce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho de 
cada una de dichas fincas, á partir del liqui

do imponible con que figuran en el amillara-
raiento y en la forma que á continuación se 
expresa: 

Núm. 3 de orden. Doña Brígida A!vnu
do.—Una casa, sita en la calle Grande, al nú
mero 13; capitalizada por el liquido imponi
ble en 425 pesetas. 

Núm. 10. D. Luis Burgos.—Otra casa, 
en la calle de la Calderería, núm. 14; capita
lizada en 1.575 pesetas. 

Núm. 27. D. l'ascasio Frutos.—Una tier
ra, que cabe dos celemines de primera cali
dad, detras de la tahona: linda al Saliente y 
Mediodía con otra de Jerónimo Gómez; al 
Poniente y Norte con ídem de Juan Quirico 
Gómez; capitalizada en 233 pesetas. 

Otra tierra de tres celemines de primera 
clase, situada en la Era de la Arpada: linda 
al S. con camino de la Arpada; al Mediodía 
con tierra de Juan Quirico Gómez; al Ponien
te y Norte con tierra de Remigio Vergara; 
capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 31. D. Rufino Gómez.—Una tierra 
de dos fanegas de cuarta clase en la Prade
ra del Moreno: linda al Norte y Mediodía 
con otra de D. Fernando Mendoza; al S. y 
Poniente con id. de Gregorio Burgos; capita
lizada en 267 pesetas. 

Núm. 37. 0. Ne mesio Gómez. —Una tier
ra, de caber cuatro fanegas de tercera clase, 
entre el camino real y la Canaleja: linda al 
Norte y Poniente con Jerónimo Gómez; al 
Mediodía y S. con el mismo y tierra de los 
herederos de Román Martin; capitalizada 
en 767 pesetas. 

Núm. 49. Herederos de D. Baldomero 
Pontes.—Una tierra de una fanega, sita en la 
Era de la Arpada; es de primera calidad: 
linda al S. y Norte con otra de Jerónimo 
Gómez; al Mediodía con otra de Silverio Gó
mez, y Poniente con José Quintana; capitali
zada en 767 pesetas. 

Núm. 51. D. Manuel López. — Una casa 
calle de Juan Montero, núm. 2; capitalizada 
en 625 pesetas. 

Núm. 53. D. Fernando Mendoza.—Una 
tierra de 12 fanegas de cuarta clase en el 
camino de Pozuelo: linda al Mediodía y Nor

te otra de Jerónimo Oonzalez; al S. y Po
niente con otra de Simón Gómez; capitaliza
da en 2.317 pesetas. 

Núm. 55. Doña Martina de Mingo.—Una 
casa sita en la plazuela de la Fragua, al nú
mero 3; capitalizada en 3.750 pesetas. 

Núm. 61. D. Manuel Montero.—Otra ca
sa en el Callejón sin Salida núm. 3; capitali
zada en 1.850 pesetas. 

Núm. 73. D. Patricio Pachón.—Una tier
ra de una fanega de primera clase en las 
eras: linda al S. y Norte con otra de Ciríaco 
de Mingo; al Poniente y Mediodía con era 
de Román Martin; capitalizada en 767 pe
setas. 

Núm. 89. D. Isidoro Talavera.—Una ca
sa sita en la calle del Alejo, núm. I; capi
talizada en 3.025 pesetas. 

Núm. 90. Doña Vicenta Talavera.—Otra 
casa en la calle Grande, núm. 25; capitaliza
da en 625 pesetas. 

Núm. 176. D. Aniceto Grnade. — Una 
tierra, que cabe tres fanegas y seis celemi
nes de segunda calidad, situada en donde 
llaman las Veguillas: linda al S. con Ceferi-
no Manzano; al Mediodía con Juan Felipe 
Gómez; al Poniente con Juan Laurcnt, y Po
niente con Andrés Gómez; capitalizada en 
3.933 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber 
á los deudores que antes de verificarse la 
subasta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
artículo 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que nge 
además sobre la materia. 

Alcorcon á 7 de Enero de 1878.=El Al
calde, Silverio Gómez. — Por su mandado, 
el Comisionad), Gregorio Antón. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

h ? - compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 20 del mes de Enero de 1878. que se publica en este periódico oficial con 10 días 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Juli, de 1877; debiendo los Sres. llcaldeí ¡Z?tái*ti!lZÁ ¿í 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. ^eatatt jijar esta relación i ¿as 

COMPRADOR. 

D. Galo Sanz López 
Julián Vara 
Ignacio Pereira.. 

Braulio García 

Manuel de Frutos 
Lorenzo Molero . . . . . . . . 
Eustaquio Manueí Mejía* 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Pozuelo 
Casarrubuelos. 
Getafe 

San Agustín. 

S. Sebastian de los Reyes. 
Los Molinos 
Madrid 

Rústica. 

TERMINO. PROCEDENCIA. 

Pozuelo 
Cubas 
Getafe 

ii 
•i 

San Agustin.. 
•i 

San Sebastian 
Los Molinos.. 
Madrid 

Clero. 

Patrimonio. 

IMPORTE 

Peseta* cénit. 

96*25 
25' 13 
34'13 
25'38 
38'33 
,->3'75 
12*50 
15'25 
28*80 

9.442'50 
37.360 

Madrid 10 de Enero de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 
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2 Sábado 12 de Enero de 1878 

Providencias judiciales 

.UÍSfcOOS 01 PRiMERA H S T A N C Í A 

Dnenavls ta . 
Por la presente y en virtud de provi

dencia delSr. Ü. Francisco Rondan, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, se citan, llaman 
y emplazan para que á término de 10 
dias comparezcan en este Juzgado á res
ponder de los cargos que en la causa que 
instruyo por robo resultan, á Lorenzo 
Estévez y Gouzalez, natural de Hoyo 

<Jasero, provincia de Avila, hijo de otro 
y de Luisa, de estatura regular, color 
moreno, pelo y barba negro, ojos casta
ños, boca y nariz regular; viste pantalón 
de paño y encima bombacho, cazadora 
de pana, chaleco negro, camisa blanca 
y botas de becerro; y á Polonia Diaz Nu-
ñez, cuyas señas se ignoran, si bien tiene 
-cartilla de sirvienta expedida en 10 de 
Marzo de este año y bajo el núm. 21.755; 
Tjajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará los perjuicios que haya lugar. 

Ruego y encargoátodas las Autorida
des procedan á la busca y captura de los 
referidos Lorenzo Estévez y González y 
Polonia Diaz Nudez, procesados por dicho 
•delito, y caso de ser habidos acordar la 
oportuna conducción á este Juzgado con 
las seguridades convenientes. 

Madrid 31 de Diciembre de 1877.= 
Francisco Rondan.=E1 actuario, Boni
facio Guillen. 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José María Barnuevo y Rodrigo de Villa-
mayor, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, é igno
rándose cuál sea el actual paradero de 
D. Mariano Arteta y Astola, empadro
nado en la calle de Tudescos, núm. 6, 
cuarto tercero de la izquierda, soltero, 
dependiente del comercio y de edad de 
31 años, se le cita por medio del presen-

-te para que en el término, de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, á 
prestar indagatoria en causa que se le si
gue por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Al mismo tiempo se encarga á los in 
•dividuos de la policía judicial y demás 
llamados por la ley á prestar este servi 
ció, procuren averiguar el punto donde se 
halle el D. Mariano Arteta y Astola y lo 
participen al Juzgado á los fines opor
tunos. 

Dado en Madrid á 30 de Diciembre de 
1877.=Jose María Barnuevo. 

E s copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 30 de Diciembre de 1877.= 
V.° B. = B a r n u e v o . = E l actuario, Jorge 
Revoles. 

C o n g r e s o . 
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prime 

ra instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á la conocida por Cristi-
n a N . , pero su verdadero nombre parece ser 
Basilisa Ispirrigueta, la cual ha vivido en 
es ta capital en la calle de Barcelona, nú
mero 8, segundo, y cuyo actual paradero 
ee ignora, para que en el téímino de 10 
dia9 comparezca en este Juzgado á res 
ponder á los cargos que la resultan en la 
causa criminal que se instruye por estafa 
de ropas de vestir á Jerónima Segura 
Valls; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se la declarará rebelde y la pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 7 de Pinero de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope .=Por man
dado de su señoría, por mi compañero 
Viso, Eduardo G. Fernandez. 

• 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de 
primera instancia del distrito Congreso 

de esta Corte, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se cita, llama y empla
za por un solo edicto y término de 10 
dias, que empezarán á contarse desde la 
inserción del presente en los periódicos 
oficiales, al Sr. García Alvarez, actuario 
que fué del Juzgado de primera instan
cia de León, cuyo paradero actual se ig
nora, así como su domicilio, para que 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, ó 
ante el Juzgado municipal donde tenga 
su domicilio para que lo penga en cono
cimiento de este, con objeto de que pres
te declaración en causa criminal que se 
sigue contra José Reina Cánovas por es
tafa; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Enero de 1878. = 
V.° B / = R u i z de L o p e . = E l Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prime
ra instancia del distrito del Cangreso 
de esta Corte. ' 
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á D. Juan Alfonso Moyano 
y Mendoza, natural de Rute, provincia de 
Córdoba, hijo de D. Segundo y Doña Ra
mona, de 38 años de edad, casado con Do
ña Aquiliua Adela Pelaez, vecino de esta 
villa; y á Antonia Hernández, que vive en 
su compañía, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en término de 15 dias 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en 
las Salesas, á responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal que se les 
sigue por adulterio, y apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é indivi
duos de la policía judicial, procedan á la 
busca de los referidos D. Juan Alfonso 
Moyano y Antonia Hernández, y caso de 
ser habido los conduzcan á este repe
tido Juzgado. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre 
de 1877.=Sabino Ruiz de López.=Por 
su mandado, Eduardo G. Fernandez. 

Hospic io . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita y llama á un sujeto como de más 
do 20 años de edad, que tiene una corta
dura en la cara, y viste pantalón de pana, 
blusa, capa y gorra de tricot negra, que 
estuvo de peón en la cárcel modelo, y 
como á las nueve de la mañana de ayer 
pasó por la calle del Desengaño junto á 
la parada de coches, para que en el tér
mino de quinto dia comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración; bajo aper
cibimiento si no lo verificade lo que haya 
lugar. 

MadridSdeEnero de 1878.=V.° B ° = 
El Escribano actuario, por Pérez, Fede
rico Camacha y Jiménez. 

rándose el actual domicilio de dicho 
Echevarría, vecino que ha sido de Viana, 
se le hace saber por medio del presente 
edicto para que comparezca en el referi
do Juzgado dentro del término y al objeto 
expresado. 

Madrid 31 de Diciembre de 1877.= 
V.° B . ° = L o n g u é . = E l actuario, Venan
cio Pérez. 

P a l a c i o . 
E n virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Molina Vozmediano, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte y refrendada por mí el E s 
cribano, se sacan á la venta en pública 
subasta varios muebles y efectos, que se 
hallan depositados en poder de D. Emilio 
Pérez, que vive en la plaza de las Descal
zas, nuevo edificio del Monte de Piedad; 
para cuyo acto se ha señalado el dia 19 de 
Enero próximo, y hora de la una de la 
tarde, en la sala-audiencia de dicho Juz
gado. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Madrid 24 de Diciembre de 1877.= 
V.° B . °=E l Juez, Mol ina .=El Escriba
no, Ramón Clemente y Lázaro. 

1877.=V.° B .°=Mol ina .=El actuario, 
Narciso Tribaldos. 

D. 

Por el presente edicto y término de 
nueve dias, en virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio, se cita y llama á Don 
Juan Ramón García Flores, que habitaba 
en la calle de Silva, núm. 22, y cuyo ac 
tual paradero se ignora, para que com
parezca en dicho Juzgado á prestar de 
claración en causa criminal; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre do 1877.= 
V.° B . ° = L o n g u é . = E l Escribano, Justo 
Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos-
licio de esta capital, dictada en 24 de 

. l ayo último, se confiere traslado á Don 
Matías Echevarría Lacalle de la preten
sión de pobreza que para litigar con el 
mismo ha deducido Doña Petra Amalia 
Audicio y Zavalia, á fin de que compa 
rezca á contestarla en dicho Juzgado 
dentro del término de seis dias. E igno 

Por providencia del Sr. D. Francisco 
Molina y Vozmediano, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, refren
dada por . mí el Escribano, se anuncia 
por primera vez y término de 30 dias el 
fallecimiento intestado de Doña Angus
tias Anglada y Gallardo, hija de D. Juan 
y de Doña Juaua, natural de Grauada, 
de estado viuda de D. Francisco Sabater, 
de 30 años de edad, del comercio de má
quinas para coser, ocurrido el 8 de Octu
bre último en su casa-habitacion, sita en 
la plaza del Príncipe Alfonso, núm. 8, 
cuarto principal; y se llama á los que se 
crean con derecho á sus bienes para que 
dentro de dicho término acudan en debi
da forma á este Juzgado con los docu
mentos en que funden aquel; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid l . ° d e Diciembre de 1877.= 
V.°B.°=E1 Juez, Molina.=ElEscribano, 
Ramón Clemente y Lázaro. 

Francisco Molina, Juez 
instancia del distrito de 
esta Corte. 

de primera 
Palacio de 

D. Francisco Molina, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de es
ta capital. 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Pedro Toraya y Cruz, que habitó 
en la calle del Toro, núm. 3, bajo, y cu
yo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nuevo dias se pre
sente en la Secretaría Relatoría do Don 
Trifino Gamazo, situada en la plauta ba
j a del edificio de las Salesas, á fin de que 
pueda tener lugar una diligencia en la 
causa que contra el mismo se sigue en 
aquella superioridad; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar; y encargo á todas las Autorida
des y sus dependientes averigüen el do
micilio ó paradero del expresado Pedro 
Toraya Cruz, á quien requerirán para su 
presentación en dicha Secretaría Rela
toría. 

Dada en Madrid á 24 de Diciembre de 
1877.=Francisco Molina.=Por manda
do de su señoría, Ramón Martínez Aguilar. 

Por la presente requisitoria, que se 
expide en méritos de causa criminal so
bre estafa contra D. Gregorio Roy Bar-
rachina, se encarga á los Sres. Jueces, 
autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y detención de 
dicho D. Gregorio Roy Barrachina, ve
cino que fué de esta capital y cuyo ac 
tual paradero se ignora, conduciéndolo 
á la cárcel de Villa á disposición de este 
Juzgado á fin de responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en la ex
presada causa. Al propio tiempo se cita y 
llama al expresado D. Gregorio Roy Bar
rachina para que dentro del término de 
seis dias, á contar desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
el edificio de las Salesas, á fin de reci
birle declaración; bajo apercibimiento de 
ser rebelde y pararle perjuicio. 

Dado en Madrid á 29 de Diciembre de 
1877.=Francisco Molina.=Por mandato 
desuseñor ía , Ramón Martínez Aguilar. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia dsl distrito de Palacio en cau
sa criminal sobre robo á Petra Segovia, 
se cita y llama á Tomás Suarez, que ha 
vivido hasta el jueves 27 del corriente 
en la casa de la Petra, que está junto á 
la de los dependientes de consumos, fren
te á la fuente titulada de los Bacines, y 
cuyo paradero hoy se ignora, á fin de que 
en el término de ocho dias se presente en 
dicho Juzgado á prestar una declaración; 
bajo apercibimiento de que si no lo hicie
re le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refrendada por el 
Escribano de actuaciones D. Vicente Rey-
ter, su fecha 29 de Noviembre último, se 
anuncia por segunda vez la muerte sin 
testar de Doña Petronila Martínez Ama-
ya, natural que fué del pueblo de Torro-
mocha del Pinar, provincia de Guadalaja-
ra, que falleció en Madrid el dia 13 de 
Abril de 1874 estando casada con D. Jo 
sé Villa; y se llama á los que se crean con 
derecho á heredarla á fin de que compa
rezcan en el citado Juzgado del distrito 
de Palacio y citada Escribanía de Reyter 
dentro del término de 20 dias, contados 
desde la fecha de la fijación de este edic
to en el último do los pueblos en que se 
verifique; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar; advirtiendo que se han presentado 
reclamando la expresada herencia, Micae
la y Paula Martínez Amaya, hermanas de 
la finada Doña Petronila. 

Madrid 12 de Diciembre de 1877.= 
V.° B.°=Molina .=Reyter . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de e s t a £ o r t e , refrendada por mí el 
actuario, se cita y llama á D. Mariano 
Amo, para que en el término de 15 dias 
comparezca á prestar declaración en el 
Juzgado de primera instancia de Cuenca, 
según se interesa en exhorto recibido del 
mismo 

Dado ea Madrid á 26 de Diciembre 
de 1877.=V.° B . °=Moi ina .=El Escri
bano, Darío Pérez Santa Cruz. 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 

instancia del distrito de lajUniversidad 
de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á un tal Antonio el Zapatero y Josefa X., 
que parece presenciaron la quimera habi
da entre Bernardo Puente Casas y F ran 
cisco Fernandez el dia 12 de Noviembre 
último en la tienda de comestibles calle 
del Tesoro, núm. 22, á fin de que compa
rezcan en este Juzgado, sito en el ex
convento de las Salesas, dentro del tér
mino de seis dias, á prestar declaración 
á cerca de dicho suceso; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre 
de 1877.=Luis Rubio y Cadena.=Por 
mandado de su señoría, Juan Vivó. 

C h i n c h ó n . 
D. José González Cabeza, .Juez de prime

ra instancia de esta villa de Chinchón 
y su partido. 

Por la presente requisitoria se hace 
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saber que en este Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda se sigue causa 
criminal de oficio con motivo de haber 
sido cogido y muerto por el tren de mer
cancías, nüm. 102, en el ulómetro 51 
de la vía de Castillejos, eu el término 

de Aranjuez y en la tarde del 7 del cor
riente, un hombre; é ignorándose quiénes 
sean los parientes más próximos de este, 
se ha mandado publicar las correspon
dientes requisitorias en los periódicos ofi
ciales de esta fprovincia y la de Burgos, 

anunciando que en el sumario existe al
gún dato para creer que el finado se lla
maba Estanislao Pérez y que es natural 
y vecino de Burgos, por lo que se llama á 
sus parientes más "próximos para que 
manifiesten si falta de su casa el citado 

Estanislao Pérez, y demás que el Juzgado 
estime procedente y ofrecerles la causa. 

Dado en Chinchón á 31 de Diciembre 
de 1877.=Josd González Cabeza .=Por 
disposición de su señoría, Bonifacio Me
rino. 

IIFlilHlEMO INFANTERÍA DE S.W FERX.lfflO, MUERO I I 

RELACIÓN nominal de los individuos que fueron de este cuerpo, y teniendo abonarés en su poder, importe de los alcances que les resultaron al ser baja como cumplidos^ 
no los han presentado al cobro hasta la/echaf invitándoles i que lo verifiquen. 

CLASES. 

Soldado. 

Cabo 1.'. 
ldom 2 / . 
Soldado., 

Cabo l . \ 
ídem 2.*. 
Soldado. 

Cabo 2.°. .. 
Sargento 2.*. 
Idom id 
ldom id 
Ídem id 
Soldado 

Sargento 2. 
Soldado.... 
Cabo 1 .° . . . 
Soldado.... 

Cabo i . \ 
Soldado.. 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

José Molar Martínez 
Vicente Ferran Gclabor 
Juau Alvarez Alcázar «\ • • • 
Casto Tierno Diaz • 
Nicasio Muñoz Fuoutes.... 
Valeriano Estebaucon Riu. 
Aniceto Gómez Peña. 
Domingo Maclas Sotin 
Juan Varita Dculofeu 
Juau López Avoll.-ineda 
Francisco García Mariu 
Pablo Martín Salvador \ 
José Vicioso López 
Juan Salvador Barrueco 
Tomás Porez Castro 
Agiistin González Bernardo • 
Salvador Orcllaua Lira 
Miguel Horuaudcz Muñoz 
Antonio Casado Sevilla 
Joaquín Villagrasa Ventura • 
Canuto Claver l.cms.. 
Karnou Lacamhra Borje • 
Joaquín Fcrrer Iloman 
Pedro García Arias • 
Domingo Martínez Uomau • 
Bonito Ferrada López 
Nicolás Rubio Marques 
Juan Antpn V;i/(|iu;z * 
Juan Fariñas Crespo % 
José Riojo Bacna 
Andrés Lorito García 
José Bastían Adriano.. 
Inocencio Sierra « 
José Al vari z Pelaez 
Melchor M.iráuez de la Huelga 
Agustín Santos Maqueda 
Juan Marin Cauals 
Felipe Pérez Martin 
Manuol Damas Robles 
Manuel Catalán Nohalo 
Gervasio Iglesias Asenjo 
José García García ••• 
Joaquín Martin Col 
José Villar Velasco , 
Vicente Martin Sales 
Basilio Hiera Rullenque 
Miguel Teares Masot 
Salvador Vázquez Andrade,... 
Leocadio Moreno Montesino... 
ídem id 

;;;;;;;;;;;;; 

Ramón Monforte Pujol 
Eusebio Sánchez Montalban 
Juan Oliver Estévez 
José Suarez García 
Santiago Plaza Medina 
Eusebio Bordón Carrillo 
Tomás Espany Boncil 
Juan Panecillo Pallares 
Domingo Casanova García í 
Vicente Biarnes Alcocens • •• 
Nieblas López García 
Domingo Chine Has Dila 
Mariano Cipriano García • 
Antonio Joseu Galvez • 
Juan Hernández López 
Eusebio Bardons Carrillo 
Lorenzo Grasa Diestro • • 
Julián San Juan Expósito 
Justo Moner Moreno 
Felipe Luna Cortés 
Pedro Ruiz Zafra 
Deogracias Pericachu Portero. 
Juan Jusier Fernandez 
Juan Fraga Gutiérrez 
Félix Laura Robles 
Salustiano Bermejo Martin 
Eduardo Sánchez Oo'.lar * 
Matías Real Padierna. 
Salvador Gómez Domínguez ' 
Manuel Talavera Pérez * 
Juan Ferrer Texidor 
Baldomcro Puig Girones 
Sebastian Gómez Domínguez 
Emiliano Diaz Martin 
León Caballero L atorre 
Francisco Lora Jiménez 
José López Guillen 

PUNTO DE NATURALEZA. 

Pueblo. 

Barcelona.. 
Ruidoms 
Páramo de Sil • 
Valverde de Júcar 
Las Majadas 
Condado do Castelnovo 
Villarejo do Fuentes — 
Lahaja 
Colomes • 
Lorca 
Archena 
Percña 
Bantander 
Percña 
Sa\*nionde 
Ald&mola • 
Sueca 
Solana de Rio Ornar.... 
Dilar 
Olba 
lbioca 
Loarre 
Luco do Bordón 
Carbia — 
Puente Caldela 
Kra.jo , 
Alcauar 
Borducido 
Berducido 
\\ naflor • 
Lampión 
Siero 
Viana del Bollo 
Cudillcro. 
Caatrocoutrigo 
Carmoua 
Lorca 
Castillo de la Guardia. 
Sevilla 
Albaida • 
Gozon • 
San Foujo 
Mora 
Jaén 
Moucojas 
Luna 
Alquoiri 
Sarria • • 
Casillas 

Provincia. 

í'alaceite 
Mena 
San Pedro de Riudevilles.. 
Ponferrada 
Montalvauejo 
Boñar 
Tortosa 
Perelló 
Cenia 
Aseó. . . • . . ' . . irnin . iM • < 

Villalpaudo 
Sabadel 
Zaragoza 
Val labor 
Torrecilla de la Tiela 
Boñar 
Salinas de Jaca 
Montilla 
Fuente de Béjar 
Ponferrada 
Villar de la Encina 
Se ignora 
Coomonte 
Santiago . -
Vegacervera 
Casa del Puerto de Coma 

vaca . . . . . • *j«»!'.«»;•»... 
Chantada 
Torres 
Cornudella 
Marchena 
Sarrial 
Gerona 
Ponferrada 
Valladolid 
Godelleta 
Aguilar de la Frontera .. 
Fomiiche Alto 

Barcelona. 
Tarragona. 
León. 
Cuenca. 
Cuenca. 
Segovia. 
Cuenca. 
Huesca. 
Gerona. 
Murcia. 
Murcia. 
Salamanca. 
Santaudor. 
Salamanca. 
Orense. 
Avila. 
Valencia. 
Avila. 
Granada. 
Teruel. 
Huesca. 
Huesca. 
Teruel. 
Pontevedra. 
Pontevedra. 
Orense. 
Albacete. 
Pontevedra. 
Pontevedra. 
Sevilla. 
Jaén. 
Oviedo. 
Orense. 
Oviedo. 
León. 
Sevilla. 
Murcia. 
Sevilla. 
Sevila. 
Sevilla. 
Oviedo. 
Pontevedra. 
Teruel. 
Jaén. 
Clistel Ion. 
Zaragoza. 
Lérida. 
Barcelona. 
Avila. 
Teruel. 
Madrid. 
Barcelona. 
León. 
Cuenca. 
León. 
Tarragona. 
Tarragona. 
Tarragona. 
Tarragona. 
Zamora. 
Barcelona. 
Zaragoza. 
Huesca. 
Cace res. 
León. 
Huesca. 
Córdoba. 
Salamanca. 
León. 
Cuenca. 
Avila. 
Zamora. 
Lugo. 
León. 

! Avila. 
Lugo. 
Jaén. 
Tarragona. 
Sevilla. 
Tarragona. 
Gerona. 
León. 
Valladolid. 
Valencia. 
Córdoba. 
Teruel. 

ALCANCES. 

Pesetas. 

73 
106 

30 
28 
20 
74 

136 
138 
104 

33 
96 

184 
181 
132 
171 
175 
184 

75 
166 
181 
182 
166 
182 

60 
274 
274 
274 
274 
274 
274 
274 
274 
274 
274 
241 
274 
274 
274 
274 
274 
204 
274 
289 
289 
187 
289 

91 
15 

274 
213 
167 

15 
228 

90 
21 
21 
17 
37 

285 
329 
326 

91 
176 
167 

75 
87 
43 
77 
90 
43 

170 
182 

75 

136 

179 
167 
133 

40 
182 

39 
90 

184 
183 
183 
162 

Céntimos. 

60 
00 
50 
00 
00 
50 
50 
00 
00 
50 
50 
00 
50 
50 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
50 
50 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
74 
00 
00 
00 

50 

00 
00 
50 
50 
50 
**) 
00 
00 
00 
50 
50 
75 
50 
00 
00 
00 
00 
5 0 
00 
50 
00 
00 
50 
50 
50 

50 

00 
00 
50 
46 
50 
00 
00 
50 
00 
00 
00 
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ItfDIVipUOS que pertenecieron ¿ esto cuerpo, y que aunque no tienen abonarés en su poder, no kan perciUio sus alcances, y se desea manifiesten el punto de su 
residencia. 

CLASES. NOMBRES Y APELLIDOS. 

Cabo 2.*. 
Soldado.. 

Serapio Muro Ramiro.... 
Bernardo Sánchez García. 
Juan feat Batalla 
Manuel Meros Tabuenca.. 
Lorenzo Bellavista Jurana. 
Mariano Aparicio Herrero. 
Manuel Moldo López 
Sebastian Bigorra Martin. 
José Bernat Archiles , 
Mariano Olivan Bai 
Alejandro García Gil 

PUNTO DE NATUTALEZA. 

Pueblo 

Tarazona 
Mijares 
Barcelona 
Malijan 
Palau 
M e m b r i l l o s . . . , 
Orense 
Vilaplana 
Castellón 
Almolda 
Moran 

Zarag(vsa. 
AVÜP 
Barcelona 
Zaragoza. 
tferona. 
Pal encía. 
Orense. 
Tarragona. 
Castellón. 
Zaragoza. 
Zaragoza. 

ALCANCES. 

Pesetas. Céntimos. 

Barcelona 15 de Noviembre de 1877.=E1 Coronel, M. Arce. 

Administración do provisiones de Alcalá de Henares. 

K O T A de las compras verificadas por esta Administración durante el mes de la fecha 
en los dias, puntos y sujetos de quienes se han adquirido. 

Dias. 

12 

12 

12 

14 

4 
4 

14 
14 
22 
24 

4 
20 
25 

P U N T O S 
donde s« han 
hecho las 

compras. VENDEDORES. Quintales méts. 

Alcalá. 

Alcalá. 

Alcalá. 

Alcalá. 

Alcalá. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Harina de l.% clase. 
Santos Sierra 

Harina de 2 . ' 
Santos Sierra 

Harina de 3.* 
Santos Sierra 

Leña. 
Casto de Luis . . 

Cebada. 

Alcalá. 
Ídem. 
ídem. 

Jesús Martínez... . . 
Juan Moratilla 
El mismo 
Hermógenes Araldi.. 
Mariano Alcobeudas 
Antonio Hernández., 

C A N T I D A D E S . 

60 

120 

60 

130 

Paja. 
Mauricio Pera*. • 
Francisco Monga • • 
Bernardo iíendieta 

Fanegas. 

n 500 4'75 
ii 145'24 r:»o 
i 185 4'50 
n 815 4*75 
ti 556 4'50 
II 1.444 4'75 

760 •i 3'9i 
660 n 4«17 
740 •i 4*17 

Valor déla 
unidad. 

Vestías cent* 

41<3i 

39'14 

34*79 

Alcalá de Henares 31 de Diciembre ac i o n . = m Aaminisuraaor, 
r o . = V . ° B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, P . O., Joan Dodero. 

fclas. 

7 
15 
27 

7 
17 
27 

17 
27 

_ 

P U N T O S 
donde se han hecho 

las compras. 

Alcalá, 
ídem.. 
Idém 

Alcalá 
ídem, 
ídem. 

Alcalá 
Ídem, 
ídem. 

VENDEDORES. 

Aceite. 

Antonio González 
El mismo 
El mismo 

Carbón. 

Emilio López. . . . 
El mismo . . . . 
El mismo 

Esparto. 

Pablo Fernandez 
El mismo 
El mismo 

CANTIDAD. 

Litros. 

200 
600 
200 

1.000 

Kilogramos. 

2.000 
6.000 
3.000 

11.000 

4.000 
4.000 
2.000 

10.000 

VALOR 
de la unidad. 

Veutat. cints. 

1'22 
1'22 
1'22 

0'13 
0'13 
0'13 

0'23 
0-23 
0'23 

Administración do utensilios de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante el mes de la fecha, 
en los dias, puntos y sujetos de quienes se han adquirido. 

Alcalá do Henares 31 de Diciembre de 1877 .=El Administrador, Juan Massi. 
V.0 B .°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Peres Saffora. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

virtud d é l o dispuesto por Real 
ordV de 8 de Noviembre último, esta 
D i c c i ó n general ha señalado el dia 19 
cfál actual, á la una de la tarde , para la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación de los kilóme
tros 48 al 57 de la carretera de Madrid 
á la Coruña, provincia de Madrid, bajo el 
tipo de su presupuesto de contrata, que C3 
de 64.606 pesetas y 42 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos pof la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, én Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, hallándose en di
cho puntode manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto y condicio
nes correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al pódelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consiguarse previamente cómo 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta seré de 646 pesetas en dinero ó accio
nes de camiaoS) ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lómenos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 4 de Enero de 1878.=E1 Di
rector general, E . Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 4 del actual, 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para repara
ción de los kilómetros 48 al 57 do la 
carretera de Madrid á la Coruña, provin
cia de Madrid, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á l o 3 expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. 

En virtud de lo dispuesto en Real or
den de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 12 del mes de Ene

ro próximo, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en subasta pública del su
ministro de todo el ladrillo y yeso que se 
necesite para las obras que se están e j e 
cutando en el Hospital de la Princesa de 
esta Corte, bajo los tipos de 4 pese
tas 25 céntimos el ciento de ladrillos re 
cochos; 3 pesetas 25 céntimos el del 
pardo; 8 pesetas 75 céntimos el cahiz 
de yeso criba; 8 pesetas 25 céntimos 
el cahiz de yeso tosco, y 2 pesetas el 
costal del blanco; estando comprendido 
en estos tipos todo gasto que originen los 
artículos hasta su entrega en la obra. 

La subasta se celebrará en I03 térmi
nos marcados en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid en esta Direc
ción, hallándose en la misma de mani
fiesto para conocimiento del público el 
pliego de condiciones; debiendo acredi
tarse para tomar parte en la subasta ha
ber hecho el depósito de 250 pesetas para 
cada uno de los géneros de que consta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
adjunto, y pueden los licitadores optar por 
uno ó mas artículos de los que se subas
t an . 

Madrid 27 de Diciembre de 1877 .=El 
Director general, Campoamor. 

Modelo de proposición. 
D , vecino de , según justifica 

con la cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio publicado con fe
cha del actual, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para tomar 
parte en la subasta del sumiuistro de los 
materiales para las obras del Hospital de 
la Princesa de esta Corte, se compromete 
á suministrar el , á (o los....) á.... pe
setas céntimos el Fecha y firma 
del proponente. (El tipo ó los tipos se ex-

{cesarán en letra y pueden enumerarse 
os artículos y tipos en el caso que algún 

licitador opte por más de un artículo de 
los que se subastan.) 

Dirección de la Caja gen eral de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado tres resguar
dos do cupones expedidos por esta Caja 
Central con fecha i 3 de Marzo último por 
él depósito señalado con los números77.620 
de en t raday 19.388 de registro, del con
cepto de necesarios, cuyos resguardos r e 
presentan la tercera parte en papel, cor
respondiente á los semestres segundo de 
1872 y primero y segundo de 1873, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
hallen que los presente en esta Caja g e 
neral, estableida en la calle del Turco, 
número9; en la inteligencia deque están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue su importe sino á su le
gítimo dueño, quedando dichos resguardos 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
sin haberlos presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art . 24 del reglamento. 

Madrid 8 de Enero de 1878.=El Di
rector general, Carlos Grotta. 

MADRID: 1875.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


